
e ha escrito mucho sobre el cambio de mentalidades; pero, ¿cómo logr 
, ¿cómo explicar a todo el mundo que la igualdad es una cuestión de justicia, 
e nuestras sociedades necesitan de la igualdad y que éstas sólo funcionaran 

m traumas y se desarrollarán armoniosamente si hay igualdad?, ¿qué métodos 
estrategias deberíamos adoptar? y sobre todo, ¿qué beneficios podrían obte- 

er los hombres con el cambio?. 

A la exposición de lo que el Seminario aportó en el campo de la S 

justificando su oportunidad. En segundo lugar, se expondrán los principales 
objetivos perseguidos por el Seminario y su posible originalidad. Para finali- 
zar, tras señalar los diferentes temas en los que se estructuró el Seminario, se 

grupo de especialistas para la protección de las mujeres y 1 



1. ORIGEN Y OPORTUNIDAD 

El Seminario fue organizado dentro del marco de actividades del Comité 
planificador para la igualdad entre los hombres y las mujeres (CDEG).2 El pro- 
grama intergubernamental de actividades del CDEG para 1997 contemplaba la 
igualdad entre los hombres y las mujeres desde una triple dimensión: como de- 
recho humano; como camino hacia una verdadera democracia y en su relación 
con la paz y la tolerancia? El Seminario se enmarcó en el segundo de los cam- 
pos de estudio. En este sentido, hay que recordar que esta cuestión, aunque no 
es nueva, sigue constituyendo una prioridad y un tópico en Europa. 

En la actualidad, parece obvio, como puede observarse a través de los ins- 
trumentos jurídicos adoptados a nivel internacional, y en particular en la Plata- 
forma para la Acción fruto de la Conferencia de Beijing de 1995; que las muje- 
res deben gozar de igualdad de acceso y de plena participación en la vida 
política y en las estructuras de poder, gozando de los mismos derechos y res- 
ponsabilidades que los hombres. Tal y como se afirmó en la Declaración del 
Comité de Ministros de 16 de noviembre de 1988,= este es un sine qua non para 
la democracia y un imperativo de justicia social, motivado por la protección y 
promoción de los derechos humanos fundamentales, así como por la necesidad 
de mejorar la sociedad. Sin embargo, desafortunadamente, estos principios no 
se aplican: la marginalización de la mujeres en la vida política continúa siendo 
una realidad, si no de iure sí de facto, en muchos de los 40 países miembros del 

N :!S : Consejo de Europa. 
Consciente de este problema, el CDEG lleva años trabajando sobre la cues- 

tión de la igualdad y la dem~cracia.~ Entre los estudios realizados destacan las 

ición, competencias, etc. del Comité puede consultarse The Sfeering Commitfe for Equality 
Women and Men (CDEG). Information document prepared by the Directorate of Human 

Estrasbugo, mayo 1997. Doc. CE. EG (97) 4. 

objetivo estratégico G.l: «Adoptar medidas especiales para garantizar la 
plena participación de las mujeres en las estructuras de poder y en la toma 
cumento de la Organización de las Naciones Unidas, a partir de aquí Doc. 
de 17 de octubre de 1995. 
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participarán en el debate en un número igual al de mujeres, cuestión en la qu 
nos centraremos más tarde, el CDEG decidió organizar el Seminario objeto d 
estas líneas. Una de sus funciones era la de servir de preparación a la IV Co 

dad en una sociedad democrática: el papel de los hombfes». 
Una vez enmarcado el Seminario en el contexto general del trabajo del Co 

realidad. La sociedad aún funciona de acuerdo con estructuras inforpales 

anto a lo hombres como a las mujeres, desarrollar plenamente sus p 

las mujeres y los homb 



En este sentido, parece obvio que si se quiefe conseguir la igualdad, y espe- 
cialmente una nueva definición de los respectivos papeles y responsabilidades 

e las mujeres y los hombres, se tendrá que hacer gracias a un sincero diálogo 

/ f  ' + 

entre ambos grupos. Los hombres deben tomar parte en el debate, expresar sus 
untos de vista y reflexionar sobre su papel en la consecución de la igualdad. 
sta es la razón por la que el Consejo de Europa y en particular el CDEG deci- 

'i-: dieron iniciar un debate europeo sobre la cuestión, organizando un seminario 
ero igual de hombres y mujeres de todos los países miem- 

amental del seminario fue llamar la atención sobre el hecho 
e que la igualdad debe conseguirse a través del trabajo conjunto. La igualdad 
a no es sólo un problema de las mujeres. El avance de las mujeres en las últi- 

1 '.. mas décadas ha modificado tanto la vida de éstas como la de los hombres, 
do algunas veces áreas de enfrentamiento entre los sexos. Estas áreas 
ser definidas e investigados los modos de superarlas. Por ello, el semina- 

o no se planteó, y ahí reside su originalidad, como un debate entre mujeres 
a indicarles a los hombres el camino que debían seguir para trabajar por la 
aldad. Por el contrario, su objetivo fue dar voz a los hombres en estas cues- 

ones, dándoles la posibilidad de discutir entre ellos y con las mujeres la evolu- 
ón que han sufrido en estos años de cambio. ¿Cuáles son las consecuencias 
ara los hombres, la identidad masculina y el proceso de socialización de los 

tivos y negativos del papel tradicional del género masculino, así como del no 

aldad, estos papeles, con la fin 
dificar la realidad en este sentid 
Por otro lado, también se susci 
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violencia en general y sus posibles vínculos con las tradicionales estructuras 
masculinas de la sociedad.lz ' 

iII. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN'~ 

De acuerdo con lo expuesto, el Seminario se organizó en torno a dos grandes 
temas, con sus respectivos subtemas: 

Tema 1. La igualdad: un factor de evolución positivo para ei desarrob de los 
roles de los hombres y de la sociedad. 
Subtema 1.a. Los nuevos roles masculinos y sus ventajas para los hombres y sus 
familias. 
Subtema 1.b. La igualdad entre las mujeres y los hombres: ¿Una vida mejor, una 
sociedad mejor? 

Tema 2. Los hombres y la violencia: la lógica de la desigualdad. ,.E Í !'y 
1 

Subtema 2.a. La violencia de los hombres contra las mujeres: La necesidad de que , S; .. v %5 
7 ;$ 

los hombres acepten su responsabilidad. 
$S?$ 

Subtema 2.b. Patriarcado, Guerra y Violencia. k%i 
f$+i 
$!$' 

N. CONCLUSIONES zL:gii r,g. 
.t i . 1  

l 

I Las conclusiones a las que se Uegó en el Ceminario pueden dividirse en dos apar- 
1 tados. En el primero se intenta responder a la pregunta ¿qué beneñcios pueden ob- l 
I tener los hombres de la igualdad?; en el segundo, se ofrecen recomendaciones para 
l 
; promover la igualdad implicando activamente a los hombres en el pro-. 
l 

. $j%~ 

12 Dado que el número 8 de esta revista trató específicamente sobre el tema de la violencia conkm /q las mujeres, el tema se expondrá más brevemente, reservando las ideas más importantes para las i% i conclusiones, en las que no se puede hurtar la materia por el carácter holístico del Seminario. $$$ 
En cualquier caso para un estudio en profundidad sobre el tema, en el mareo del Concejo de Eu- ,@&' 

ropa, pueden consultarse los documentos del Grupo de especialistas para combatir la vioienaa 
&h* 
&$ 

contra las mujeres (EG-SVL), entre los que destaca el estudio jddico de la cuestión en el Doc a "d 

CE. EGSVL (96) 15 y el lnformefinal sobre las actividades del EGS-VL, que incluye un Plan de A* 
cidn para combatir la violencia contra las mujeres, tqdo ello en el Doc. CE EGSIVL (97) 1. En la achia- 
lidad, los trabajos sobre la cuestión se llevan a cabo a travks del Grupo de especialistas para la 
protección de las mujeres y de la niñas contra la violencia (EGSFV). La misión fundamental del 
grupo de nueve expertos, entre 10s que se encumtra el autor de estas líneas, es la de P- un 
borrador de recomendación que contenga orientaciones sobre cómo mejorar las le@aciones na- 

., donales destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, señalando las dikex~tes fo-S de 
.violencia, las medidas a emprender y los recursos ,legales de los que deben gozar 1% victrmias 
para hacer efectivos sus derechos. Esta labor debe estar completada, en principio, pam el 31 de di- .! cieñibre de 1999: Vide EGSFV (98) 1, pp. 2 y 3. 

- T3.Las principales aportaciones llevadas a cabo en la discusión de cada uno de los temas y subkmas 
: se encuentran recogidas en las conclusiones. Para un mayor conocimiento de las diferentes expo- 

, \ 
*c. S . , .- sidones que sirvieron de apertura a los debates pueden consultarse las actas del -0, &t. 

- Supra,, nota 1. .". . % 

;&y: &.!;.' & '$ :, 
*." \ -- 



1. ¿Qué beneficios pueden obtener los hombres de la igualdad? 

Uno de los temas fundamentales del Seminario fue el de que era necesa- 
io potenciar en cada uno de los sexos aquellos aspectos que han sido repri- 

midos socialmente: la igualdad proporciona la oportunidad de romper con 
esta represión social que afecta a ambos sexos. Como dijo Eva Moberg: «Los 
hombres pueden desarrollar tan fácilmente su lado femenino como las muje- 
res su lado masculino, lo que, obviamente, en ambos casos son realmente sus 
lados humanos».'4 El Dr. Walter Hollstein también mantuvo este punto de 
vista al expresar que «los hombres están reintegrando su lado femenino y 
desarrollando sentimientos, sensualidad, pasividad, vulnerabilidad y la ca- 
pacidad de pedir ayuda. Los hombres están luchando por conseguir un re- 

' \ 

De ahí que las mujeres y los hombres tengan frente a sí una tarea similar: re- 
conocer en ellos las cualidades socialmente consideradas como específicas del 
otro sexo. Las mujeres llevan años luchando por ello, y algunas lo han conse- 
guido; pero, como se preguntaba Eva Moberg: «¿Por qué demonios los hom- 
bres no pueden cambiar tan rápido y radicalmente como las mujeres? ¿Por qué 
no pueden descubrir su capacidad para la empatia, la sensibilidad, la paciencia 
y la intimidad? ¿Por qué no se quitan la armadura?».16 Las respuestas que se 

etiquetadas automáticamente como masculino y femenino, dado que re- 

pero la persona que más profundizó sobre la 
or de soaología en la Universidad del Estado 



S, así como las mujeres pueden y deben crear 

Las mujeres y los hombres deben cooperar para lograr una vida más ple 
Esto tendría repercusiones importantes: la utilización de todo el potencial de 
ser humano derivaría en una sociedad más armoniosa. En palabras, quizá un 
tanto utópicas, de Eva Moberg: «Sobrecoge imaginar lo que podría ganar 
mundo con tal cambio por parte de los hombres. Un futuro sin guerra sería 

le. Más niños y niñas podrían crecer plenamente y sin sufrir malos trato 

enos miedos, por lo que podrían ser mejores madres. Esto significaría nad? 
ás y nada menos que un nivel superior de la evolución humana». 

esarrollar las investigaciones sobre la formación 



«juegos de rol» podrían constituir un  interesante medio de fomentar el inter- 
cambio de papeles). Sería conveniente que hubiera más profesores varones en 

eando mayores y mejores ayudas para las víctimas de la violencia, espe- 

puedan cortar los lazos de dependencia que les unen a hombres violentos, 

' - -  . - i : ' , i  . 

de la violencia de los hombres contra las mujeres." 



tección en la carta Social Europea firm 

e para dar un sentido practico y concreto al derecho a la iguald 

La razón parece obvia: los mecanismos de protección de los der 

enio permite que un particular denuncie a un Estado firm 

arlamentaria existentes al respecto, parecen insuficientes precisamente 
su valor meramente «recomendatorio». Así las cosas, lo más lógico sería 
orar una conveh¿ión específica sobre la violencia de los hombres 

uiria una medida de preiión frente a los ~ s t ados  no firmantes 
eda de cambio frente a sus pretensiones de incorporación a 
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colectivo y no como un derecho individual. En segundo lugar, los mecanis- 
mos de protección establecidos en la Carta son muy deficientes." 

En conclusión, con este Seminario el Consejo de Europa ha querido abrir 
una nueva era en lo que respecta a la participación de los hombres en la bús- 
queda de las soluciones que nos lleven a conseguir una mejor calidad de vida 
en el marco de una sociedad más igualitaria y libre. Algo en lo que estamos 
interesados tanto los hombres como las mujeres. 

+" 
, ,,;.: rio General id Consejo de Europa de informes bienales sobre la aplicación en el territorio de 

j Durán, P.: (coord.): h4anual de Derechos Humanos. Granada, Comares, 1993. . 


